
  
  
  

Proceso:            U.M.H. –LIQ. SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Demandante:     DIEGO MAURICIO MARTINEZ OROZCO   
Demandado:      H. de JHON FREDY OLAYA RINCON 
500013110002-2018-00276-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de mayo de 2022. Al Despacho 

el presente proceso.  

 

La Secretaria,  

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se deniega de plano dar trámite a la liquidación de la sociedad 

patrimonial declarada entre DIEGO MAURICIO MARTINEZ OROZCO y JHON 

FREDY OLAYA RINCON (q.e.p.d.), por cuanto el trámite que previene el art. 

523 del C.G.P. lo es para liquidación de sociedad es conyugales o 

patrimoniales por causa distinta a la muerte de uno de los cónyuges o 

compañeros permanentes, debiendo acudir el interesado a la sucesión o 

promover la misma, para que allí le sea reconocida su calidad y derechos 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Helac. 
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